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Introducción 
 

 

 

En este ensayo podremos observar algunos artículos en los cuales conoceremos algunas 

obligaciones y prohibiciones del patrón y del trabajador.  

Como futuros profesionistas es importante que tengamos conocimiento sobre el tema, ya 

que podremos aplicarlos a nuestra vida laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Como trabajadores y patrones es importante que tengamos conocimiento sobre cuales 

son nuestras obligaciones y que prohibiciones tenemos. Esto con el fin de saber cual es 

nuestro rol en el trabajo y como desempeñarnos, así mismo de como no debemos ser 

manipulados y vulnerables ante un patrón. Como patrón saber como ser un buen líder 

para poder influenciar a los trabajadores y así poder motivarlos y esto hará a que su 

desempeño sea mejor y hecho con excelencia.  

Sabemos que los tiempos han cambiado, en todas las áreas; han cambiado tanto para 

bien, como para mal. Enfocándonos en el ámbito laboral sabemos que en siglos 

anteriores las personas eran esclavizadas y obligadas a trabajar sin goce de un sueldo 

para las personas con mayor poder, Pero los tiempos han cambiado, ahora existen leyes, 

los cuales nos benefician. Actualmente como trabajadores tenemos como obligación 

cumplir normas de trabajo para gozar de un salario digno, el patrón también debe 

proporcionar un lugar seguro para que podamos laborar, y así mismo material didáctico 

para poder trabajar. El trabajador también debe gozar de mínimo un día de descanso, ya 

que es importante tener tiempo libre y recreativo. En caso de accidente u otra cosa de 

fuerza mayor, el trabajador tiene permitido faltar. Algo que me gustaría destacar y 

mencionar, fue el impacto que me provocó una de estás leyes, y quizá para muchos no 

sea las mas importante, pero el hecho que hay una ley de licencia no solo de maternidad, 

sino de paternidad también habla que aún siguen pasando cosas buenas. Considero que 

actualmente se pelean mucho las obligaciones de las mujeres, y no esta mal, pero me 

parece importante que se implemente la equidad.  

Sin dejar a un lado a los patrones recordemos que el beneficio no solo es para los 

trabajadores, sino para ellos también. En ocasiones se han escuchado casos de jefes que 

han sido traicionados por robos y otras cuestiones, y es por eso que hay cumplir la 

normas y obligaciones. Como trabajadores se debe cumplir en tiempo y forma el trabajo, 

respetar el horario acordado en el contrato. Firmar y leer minuciosamente el contrato es 

sumamente importante, ya que ahí estamos confirmando en lo que estamos de acuerdo a 

realizar. Así como existen obligaciones, también existen prohibiciones como faltar al 

trabajo sim justificación, debemos tener la responsabilidad y estar consientes ante este 

punto. Otra de ellas es presentarse sal trabajo en estado embriagante, debemos tener 

ética para que esto no suceda, ya que debemos dar buena impresión, sobre todo si es un 

trabajo en servicio al cliente.  



El jefe tiene prohibido obligar a sus trabajadores a comprar o consumir de la tienda, ya 

que esto va en contra de la voluntad de los trabajadores. También esta prohibido no 

aceptar trabajadores por étnica, nación o creencia religiosa, ya que no estaríamos 

aplicando la inclusión para las personas, y todas merece una oportunidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Conclusión 
 

Estás leyes han evolucionado con los años, con el único fin de beneficiar tanto a los 

patrones como al trabajador. Cada uno debe acatarse a cada una de ellas, para el 

mejoramiento del desempeño laboral. Recordemos que un jefe es aquel que dicta a sus 

trabajadores lo que debe de hacer, pero un líder influye, motiva y enseña a como se 

deben de realizar las cosas, y como trabajadores ser considerados ante situaciones 

reales en el mundo. No podemos vivir cerrados o con la mentalidad de tiempos antiguos, 

sino de renovart nuestra mente y adaptarnos a este tiempo, pero sobre todo ser 

disciplinados y comprometidos con lo que hacemos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


